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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo 

las  dieciocho horas del día nueve de febrero del año dos mil veinticuatro, se celebra la 

Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual; a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/oci-bfbe-qce Inicia dando la bienvenida la Ciudadana Vicenta 

Molina Revuelta, quien preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 

21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios; solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, Secretaria Técnica, 

realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la Quinta  

Sesión Extraordinaria del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero; así 

como los CC. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y 

Secretaria Técnica del Comité; Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana; Betsabé F. López López, Encargada de Despacho 

de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Encargado 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, Martín 

Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de 

Consultoría; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 

Sistemas, Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano y Rossibel 

Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, ante el Consejo 

General de este Instituto Electoral y de las Representaciones de los Partidos CC. Silvio 

García Rodríguez, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, del 

Revolucionario Institucional; Mariano Hansell Patricio Abarca, del Revolución 

Democrática, Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, de Movimiento Ciudadano; 

Rosio Calleja Niño, de Morena; Isaías López Sánchez, de México Avanza; Ana Aurelia 

Roldán Carreño, de Fuerza por México Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, de la 

Sustentabilidad Guerrerense; José Orlando Isidro Ramos, de Alianza Ciudadana; Joel 

Gutiérrez Zamora, de Movimiento Laborista Guerrero; Alan Ramírez Hernández de 

Bienestar Guerrero Eugenio Ramírez Navarrete de Encuentro Solidario  y Ulises de 

Jesús Jiménez Sánchez, de Regeneración. En consecuencia, existe quórum de 

asistencia para sesionar válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

https://meet.google.com/oci-bfbe-qce
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- - - Enseguida, la Presidenta del Comité da declara instalada la Quinta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y solicita a la 

Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente 

fue circulado para dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria 

Técnica dio lectura al mismo: 1.- Lectura y aprobación del orden del día. 2.- Revisión y 

análisis para su remisión a la Comisión de Administración, de la  modificación de 

la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico, del procedimiento en segunda convocatoria 

de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2024, para la Contratación del Servicio 

de Acompañamiento en la Implementación y Operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, previsto en el artículo 41 de la Ley número 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de servicios y 

administración de bienes muebles e inmuebles del estado de Guerrero aprobación en 

su caso. En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité solicita a la Secretaría 

Técnica poner a disposición de los miembros de comité la aprobación del orden de día, 

acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica, procede 

a poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, 

por lo que se hace la votación correspondiente y sin comentarios al respecto es 

aprobado por unanimidad el orden del día  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto dos del orden del día, consistente en la  revisión y análisis 

para su remisión a la Comisión de Administración, de la  modificación de la 

Convocatoria, Bases y Anexo Técnico, del procedimiento en segunda convocatoria 

de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2024, para la Contratación del Servicio 

de Acompañamiento en la Implementación y Operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, previsto en el artículo 41 de la Ley número 230 de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de servicios y 

administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de Guerrero aprobación en 

su caso. En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, hace una breve 

referencia del porqué retoma este tema nuevamente a la mesa, y menciona que el 

pasado miércoles 7 de este mes de febrero en el desarrollo de la Cuarta Sesión 

Extraordinaria este Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios en el punto 

número 2 de aquel orden del día precisamente se enfocaba a la revisión y análisis para 

su remisión a la Comisión de Administración de la Convocatoria Bases y Anexo técnico 

en segunda convocatoria del procedimiento de la licitación pública nacional LPN-IEPC-

002-2024  para la contratación del servicio de acompañamiento y soporte en la 

implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso 

Electoral ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023 2024 .El Mtro.  Víctor  de la 

Paz Adame,  titular del Órgano Interno de control en uso de la voz realizó algunas 

observaciones y recomendaciones respecto al tema, citando el contenido del artículo 

53° fracción onceava de la Ley número 230 de Adquisiciones Enajenaciones 
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Arrendamientos Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Estado de Guerrero, así como el artículo 19° fracción novena del 

Reglamento de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana. Atendiendo a que toda la información que implica el 

acompañamiento en la implementación y operación del PREP tendría que estar 

disponible para todas las personas que deseen participar en dicha licitación pública. Es 

por ello que atendiendo a dichas observaciones y recomendaciones se tuvo una 

comunicación con la Dirección de Informática y Sistemas  siendo el área usuaria de 

este procedimiento que estamos realizando en el Comité  a fin de que pudiera analizar 

y en su caso modificar el anexo técnico que nos había hecho llegar con anterioridad a 

fin de que nosotros  en consecuencia pudiéramos en su caso modificar la convocatoria 

correspondiente atendiendo al artículo 41° de la Ley 230 que señala: “La Convocante 

podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las 

bases de la licitación siempre que no se busque con ello limitar el número de 

participantes y que las modificaciones se realicen con una fecha que no exceda de 

aquella en que se realice la junta  de aclaraciones. Entonces, se razona que estamos 

todavía dentro del supuesto establecido la junta de aclaraciones”. La junta de 

aclaraciones tendrá lugar el 15/02/2024 y por lo tanto todavía existe la posibilidad de 

poder realizar alguna modificación. Por lo anterior solicita a la Secretaria Técnica la 

exposición del documento correspondiente con las modificaciones que se están 

realizando. En atención a lo solicitado la Secretaria del Comité señala que la Directora 

General de Informática y Sistemas ha enviado la información correspondiente al Anexo 

Técnico y que a la vez  se está plasmando en la Convocatoria y en  las bases 

considerando los comentarios que se hicieron en la sesión del Comité de Adquisiciones 

del día 07 de febrero del 2024. Estableciendo de manera literal en la convocatoria :“Se 

convoca a participar en el procedimiento en segunda convocatoria de la Licitación 

Pública Nacional número LPN-IEPC-002-2024, para la Contratación del Servicio de 

Acompañamiento y soporte en la Implementación y Operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023 2024, De conformidad con el anexo 

técnico de la presente Convocatoria: se ha agregado de manera textual  en el  punto 

numero  2: “Con la intención de dejar claridad sobre los requerimientos establecidos en 

el Anexo Técnico en relación a los bienes y servicios disponibles para la 

implementación y operación del PREP, está a su disposición para consulta o aclaración 

la Dirección General de Informática y Sistemas sito Boulevard René Juárez Cisneros, 

esq. av. "Los Pinos", S/N, lote 15, 16, 17 y 18, manzana 1, fraccionamiento Residencial 

Los Pinos, código postal 39098. Chilpancingo de los Bravo tel. 747 4714408 y en el 

correo electrónico: informatica.sistemas@iepcgro.mx”.  Con referencia al anexo técnico 

el rubro ha quedado en concordancia con la Convocatoria y las Bases y  se han 

modificado algunos aspectos en los requerimientos con la finalidad de establecer que 

el IEPC Guerrero requiere de los servicios de una institución externa, que asesore en 

la implementación y operación del PREP bajo la modalidad de acompañamiento y 
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soporte. El asesoramiento se efectuará en: 1.- Asesoramiento para la contratación y 

configuración de servicios digitales. 2.- Asesoramiento para la habilitación, 

implementación y operación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) 

y Centros de Captura y Verificación (CCV). A). Identificación de adecuaciones en CATD 

y CCV. B) Adecuaciones de infraestructura en CATD y CCV. C) Estrategias para la 

contratación de Recursos Humanos D) Estrategias y diseño para la Capacitación. 3.- 

Entrenamiento para atender la Auditoría a la infraestructura tecnológica y sistema 

informático del PREP 4.-Asesoramiento en Seguridad en la implementación y operación 

del PREP 5.-Diseño de los Planes de seguridad y continuidad 6.- Apoyo en el Diseño 

de la Prueba o pruebas de funcionalidad A) Preparación y ejecución B) 7.- Estrategia 

para los Simulacros (Planes) A) Preparación de las bases de datos que servirán para 

el llenado de Actas de Escrutinio y Cómputo. A). Ejecución 3 simulacros.8.-Estrategia 

para la Operación del PREP (Planes) A) Jornada electoral. 9.- Publicación de resultados 

electorales preliminares A) Difusores oficiales. Para dar cumplimiento a los numerales 

anteriores debe: A) Establecer un plan de trabajo para la implementación y operación 

del PREP, rindiendo los informes correspondientes hasta la conclusión del 

acompañamiento. B) Establecer en la ciudad de Chilpancingo personal que estará a 

cargo de la asesoría y acompañamiento de los requerimientos del IEPC Guerrero. C) 

Soportar y dar seguimiento estricto a todas las actividades del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares con base al Proceso Técnico Operativo, aprobado por el 

Consejo General en la Primera Sesión Extraordinaria del 2 de enero de 2024. D) 

Conocer y dominar como Lenguaje informático PHP 8; como framework Angular 16 y 

Laravel 10, ambos en versión 2023. E) Emitir observaciones al equipo de 

implementación del IEPC Guerrero. F) Haber implementado y operado al menos 4 

PREP´s de manera exitosa desde la última reforma electoral de 2014. Los plazos en la 

convocatoria se mantienen sin cambios de acuerdo a lo aprobado por el Consejo 

General del IEPC Guerrero. En uso de la voz  el integrante del Comité Mtro. Víctor de 

la Paz Adame solicita que se haga patente a cada uno de los participantes la 

información, que se ha incorporado en la Convocatoria y el Anexo Técnico a fin de que 

tengan conocimiento de que se está brindando mayor información sobre el servicio que 

se requiere para que puedan tener una mejor idea y puedan presentar mejor sus 

propuestas a fin de lograr el objetivo de estas modificaciones, analizando el documento 

lo considero una medida muy favorable que propicia la apertura, esperando se 

materialice en mejores condiciones y ofertas para este Consejo e Instituto Electoral y 

también dar certeza a los participantes de que hay una competencia  efectiva y abierta  

que los aliente a participar en nuestros procesos de licitación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, la C. Rosio Calleja Niño, representante del partido MORENA, hace 

algunos cuestionamientos sobre el costo de este acompañamiento ¿Qué 

responsabilidad le implica a la empresa?  ¿Si se incorpora una oficina propia o algún 

otro gasto adicional no considerado para el +Instituto? Para dar respuesta a los 

cuestionamientos anteriores la Consejera Presidenta del Comité señala que en el anexo 
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técnico se establece un apartado posterior a los numerales del requerimiento para el 

servicio en el que se establece que para llevar a cabo el servicio se deben: “Establecer 

en la ciudad de Chilpancingo personal que estará a cargo de la asesoría y 

acompañamiento de los requerimientos del IEPC Guerrero y que será en el contrato 

correspondiente donde se establecerán las responsabilidades correspondientes en 

caso de incurrir en alguna falta. Agradeciendo los comentarios realizados y al no existir 

más por parte de los integrantes del comité solicita a la Secretaria Técnica poner a su 

consideración las modificaciones expuestas. En cumplimiento a lo requerido la 

Secretaria Técnica pone a consideración de las y los miembros del Comité la  

modificación de la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico, del procedimiento en 

segunda convocatoria de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2024, para la 

Contratación del Servicio de Acompañamiento en la Implementación y Operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, previsto en el artículo 41 de la 

Ley número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero. 

Llevando a cabo la votación correspondiente la modificación de la Convocatoria, 

Bases y Anexo Técnico, es aprobada por unanimidad - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta, desahogado el último punto establecido 

en el orden del día agradece la atención a cada uno de los miembros del Comité y da 

por concluida la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, con fecha 09 de febrero de 2024 firmando la presente 

minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GRO. 

 

 

 

 
C. VICENTA MOLINA REVUELTA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 



QUINTA 
SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO  
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

 6 de 7  

 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

 

 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES 

 
 
 
 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  
DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 
 
 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 

 

 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME, 
 TÍTULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL IEPC GUERRERO. 

 
 

 
 
 

 
C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 
AFROMEXICANO 

 

 

 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
 REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 
 
 
 

 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 
 

 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSELL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  DEL VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 
 

C. ARACELI CATALÁN VÁZQUEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 
 
 

C. ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MÉXICO 

AVANZA 

 
 
 
 
 

C. ANA AURELIA ROLDÁN CARREÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA 

POR MÉXICO GUERRERO 
 
 
 
 
 

C. YESSICA GABRIEL MORENO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE. 

 
 
 
 
 

C. JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALIANZA 

CIUDADANA. 
 
 
 
 
 
 

C. JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO LABORISTA GUERRERO. 

 
 
 
 
 
 

C. ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDOBIENESTAR 

GUERRERO. 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. ULISES DE JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REGENERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Y  SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ. 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA QUINTA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DIA NUEVE  DE FEBRERO  DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 


